
  

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE MEDELLIN 

Antioquia 

E.S.D 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA  

PROCESO: PETICION DE HERENCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO CALLE ZAPATA 

DEMANDADOS: GLORIA PATRICIA PIEDRAHITA 

RADICADO: 2020-005 

 

 

JOHN JAIRO VELASQUEZ BEDOYA, ciudadano colombiano mayor de 

edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 70.556.845 de 

Envigado, Abogado Titulado, portador de la Tarjeta Profesional número 

52.751, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

uso del poder que me ha conferido la señora GLORIA PATRICIA 

PIEDRAHITA ZAPATA; ciudadana colombiana mayor de edad, quien obra 

en el proceso de la referencia en condición de demandada, por medio 

del presente escrito me permito contestar la demanda con radicado Nº 

2020-005, instaurada por GUSTAVO CALLE ZAPATA con base en los hechos 

que seguidamente expongo. 

Los hechos de la demanda los contesto así: 

AL HECHO PRIMERO: Solo se tienen por ciertos aquellos que acreditaron el 

parentesco con los registros Civiles aportados, respecto a los demás me 

atengo a lo que se demuestre en el proceso. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, La señora Aura Zapata Viuda de Aguirre 

falleció el 16 de julio de 1999 en la ciudad de Medellín. 

AL HECHO TERCERO: No es cierto. Mi poderdante Gloria Patricia Piedrahita 

Zapata si hizo el llamado a los demás herederos. Tanto es así, que la 

intención de mi poderdante era adelantar la sucesión de mutuo acuerdo, 

sin embargo no fue posible debido a múltiples conflictos que en su 

momento hubo con el hoy demandante señor GUSTAVO ALVEIRO CALLE 

ZAPATA, quien en principio manifestó no tener interés alguno en la 

herencia, es por eso, y después de 12 años de la muerte de la causante, 

mi poderdante promovió proceso de sucesión intestada a través de vía 

judicial, en el cual, como se puede evidenciar, se agotaron todos las 

etapas en debida forma y de acuerdo al mandato legal.  

Aclarando además que para la fecha en la que se admitió y se declaró 

abierto el proceso de sucesión (22 de julio de 2010) se encontraba vigente 

el Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970), el cual no se 

tenía como requisito la notificación a los demás herederos tal y como lo 
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trae actualmente el Código General del Proceso, pues el llamado a los 

herederos y demás personas interesadas en la sucesión se hacía efectiva 

con el emplazamiento, el cual si se realizó y se aporta copia del mismo. 

De otro modo, el demandante no puede desconocer que tuvo 

conocimiento del Proceso de sucesión que había en trámite y teniendo 

en cuenta que el demandante vivía a escasas cuadras del inmueble en 

disputa, tampoco era posible que no tuviera conocimiento de la posesión 

que mi poderdante ejercía en el bien que fue objeto de sucesión, pues 

eran evidentes las mejoras que la misma estaba haciendo sobre el bien y 

que inclusive fueron reconocidas en la sentencia que aprobó la partición 

y a las cuales él nunca se opuso ni inició acciones policivas, ni de 

perturbación a la posesión ni de reclamos frente a mi poderdante, 

teniendo en cuenta además que en dicho inmueble ha residido en forma 

permanente mi poderdante desde antes del fallecimiento de la causante, 

ejerciendo posesión plena en forma pacífica, publica y continua.  

AL HECHO CUARTO: No es cierta la afirmación que indica que mi 

poderdante ocupa indebidamente el bien que fue parte del Proceso de 

sucesión, ya que este fue asignado a ella como lo indica la sentencia del 

Proceso con radicado 05-001-40030032010126000 del Juzgado Tercero 

Civil municipal de Medellín, en cual en el numeral Tercero se ordenó: 

“Inscríbase como titular de dominio del derecho que le corresponde a la 

señora AURA ZAPATA VIUDA DE AGUIRRE, a GLORIA PATRICIA PIEDRAHITA 

ZAPATA.”.  

De acuerdo a esto y a contrario sensu de lo que afirma el demandante, 

mi poderdante tiene justo título, el cual se encuentra definido en el 

artículo 765 del Código Civil y transcribo a continuación:  

“El justo título es constitutivo o traslaticio de dominio. Son 

constitutivos de dominio la ocupación, la accesión y la 

prescripción. 

Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven 

para transferirlo, como la venta, la permuta, la donación 

entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias de 

adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de 

partición. 

Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no forman 

nuevo título para legitimar la posesión. 

Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o 

declarar derechos preexistentes no forman un nuevo título; 

pero en cuanto transfieren la propiedad de un objeto no 

disputado constituyen un título nuevo.” (Negrillas y 

subrayado no hacen parte del texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 783 reafirma el derecho que le asiste y le ha 

asistido a mi poderdante en ocupar el bien que fue objeto de sucesión en 

el sentido que indica que: 
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“La posesión de la herencia se adquiere desde el momento 

en que es deferida, aunque el heredero lo ignore. 

El que válidamente repudia una herencia, se entiende no 

haberla poseído jamás.” (Negrillas y subrayado no hacen 

parte del texto original). 

 

De acuerdo a esto, es posible afirmar que mi poderdante ha tenido la 

posesión del inmueble en forma pacífica, continua y publica y ha estado 

legitimada a ocupar la herencia y lo cual es reafirmado en la sentencia de 

adjudicación de la sucesion. 

Y así lo ha reconocido el demandado, pues nunca y a pesar de tener 

conocimiento del Proceso de sucesión que curso desde el año 2010, se hizo 

parte, e inclusive manifestó a mi poderdante no querer participar, luego a 

través de emplazamiento se volvió a llamar al proceso y no acudió, y 

tácitamente ha reconocido y ha respetado la posesión regular que ha 

ejercido mi poderdante durante 21 años, teniendo pleno conocimiento de 

la posesión que ha sido evidente y sobre todo para él que vive y ha vivido 

siempre a escasas  cuadras de mi poderdante, evidenciando inclusive las 

múltiples mejoras que se le han hecho al bien inmueble. No estaba 

obligada mi poderdante a realizar la notificación personal como lo ordena 

el actual Código General del Proceso, estaba obligada, a seguir el tramite 

establecido en vigencia del decreto 1400 de 1970, es decir el Código de 

Procedimiento Civil, carga procesal que cumplió en debida forma.  

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto. El bien activo objeto de sucesión fue solo 

el porcentaje que le correspondía a la causante AURA ZAPATA VIUDA DE 

AGUIRRE el cual era el 62.88% del bien inmueble con matricula inmobiliaria 

Noº 01N-1515 por compraventa del segundo piso que le hizo la señora ANA 

EVA ZAPATA mediante escritura pública Nº 1109 del 21 de marzo de 1977 

de la notaria cuarta del circulo notarial de Medellín, esta información es 

transcrita textualmente de la sentencia aclaratoria  del 19 de diciembre de 

2016 del Proceso con radicado 2010-01260 del Juzgado Tercero Civil 

municipal. 

Así mismo, en la sucesión en mención fue inventariado un pasivo que el 

demandante no está relacionando en la demanda, y el cual no puede ser 

objeto de discusión por cuanto ya es cosa juzgada el cual se otorgó a 

favor de mi poderdante por concepto de mejoras e impuestos que fueron 

probados en el proceso de sucesión ante el juez Tercero de Medellín por un 

valor de $ 4.786.723 que equivalió al 80.74% de la totalidad de los activos.  

Es de aclarar que el demandante a través de su apoderado manifiesta que 

el valor del bien inventariado es de $100.000.000, sin embargo está 

teniendo en cuenta el valor que ha adquirido el bien gracias a las mejoras 

que ha hecho mi poderdante antes y después de la sentencia que aprobó 

la partición, pues es de aclarar que el bien que dejó la causante se 

encontraba en precarias condiciones y el valor era muy inferior al valor que 

ha adquirido, dichas mejoras se sustentan con comprobantes que se 
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anexan al proceso y que en cualquier caso deben ser reconocidas a mi 

poderdante.  

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la siguiente 

manera: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: La acción de petición de herencia es una 

acción que solo puede ejercer el heredero por sí mismo (intuito persona), es 

decir a mutuo propio y no se puede ejercer por terceras personas, en 

consecuencia solo podrá ejercer la acción quien otorgo poder y no podrá 

hacerse pronunciamiento a pretensiones que tienden a reconocer a otros 

posibles herederos. Lo que se pretende no es anular la sentencia que en 

debida forma se produjo por el juez Tercero de Medellín que adjudico la 

sucesión sino que debe estar dirigida a que se reconozca al heredero que 

invoca la petición de herencia, en consecuencia, solicitamos que no se 

tenga en cuenta esta pretensión a favor de Terceros que no están 

llamadas como partes al proceso.  

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por cuanto ya se presentó el 

fenómeno de prescripción extintiva de la acción de herencia por cuanto 

han transcurrido 20 años desde el fallecimiento de la causante, fecha 

desde la cual en forma pacífica, ininterrumpida y publica ha ejercido la 

posesión mi poderdante, como señora y dueña. 

Igualmente desde la sentencia aprobatoria de la partición han transcurrido 

7 años en los cuales constituyen justo título para solicitar la prescripción 

ordinaria adquisitiva de domino por parte de mi poderdante por haber 

transcurrido más de 5 años de posesión pacifica, ininterrumpida y publica 

con justo título de que habla el artículo 2528 del Código Civil modificado 

por la ley 791 de 2002. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo por prescripción extintiva de la 

acción para la solicitud de petición de herencia,  por haber transcurrido 20 

años desde el fallecimiento de la causante y mi poderdante haber ejercido 

la posesión pacífica, ininterrumpida y publica sobre el inmueble. 

Igualmente por el fenómeno de la prescripción ordinaria adquisitiva de 

dominio al haber transcurrido 7 años desde que se profirió la sentencia 

aprobatoria de la sucesión de AURA ZAPATA VIUDA DE AGUIRRE. 

Respecto a las mejoras, deben ser reconocidas a mi poderdante, tanto las 

que ya son cosa juzgada en la sentencia del Juzgado Tercero civil de 

Medellín como las que se efectuaron después de la sentencia y se hicieron 

de buena fe, que consistieron en construcción del segundo y tercer piso y  

remodelaciones de ambos inmuebles las cuales ascienden al valor de 

$56.000.000 (cincuenta y seis millones de pesos) y se encuentran soportadas 
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en comprobantes que se allegan al proceso y que constituyen la sumatoria 

de las facturas y recibos de pago de la inversión en construcciones y 

mejoras en el inmueble referido. 

Existe mala fe de la parte actora por cuanto el valor económico que hoy 

tiene dicho inmueble se debe en más de un 80% a las mejoras que sobre el 

mismo ha hecho mi poderdante pues originariamente, cuando la causante 

falleció dejo el bien inmueble en precarias condiciones sin mayor valor 

económico.  

En consecuencia también nos oponemos a la pretensión cuarta por cuanto 

depende de la decisión que se tome en este proceso 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. Prescripción extintiva de la acción de petición de herencia: 

Se propone esta excepción con fundamento en las siguientes sentencias 

que fijan línea jurisprudencial para la interpretación del artículo 1326 del 

Código Civil modificado por el artículo 12 de la ley 791 de 2002, que 

establece: 

El derecho de petición de herencia expira en diez (10) 

años. Pero el heredero putativo, en caso del inciso final del 

artículo 766, podrá oponer a esta acción la prescripción 

de cinco (5) años, contados como para la adquisición del 

dominio. 

Al respecto la Corte Suprema en sentencia STC15733-2018 se pronuncia 

sobre la forma en de contabilizar el tiempo para prescripción extintiva de 

derecho de acción de petición de herencia: 

“No desconoce la Corte que como regla de principio, la 

prescripción del derecho real de herencia comienza a 

contabilizarse a partir de la adjudicación que en el juicio 

de sucesión se haga a favor del heredero putativo, mas 

esto tiene aplicación práctica cuando en el curso del 

trámite liquidatorio los allí intervinientes ostentan los bienes 

que conforman el acervo patrimonial, en tanto con la 

partición aprobada mediante sentencia mutan su 

condición de detentadores en nombre de la sucesión para 

tornarse en poseedores a nombre propio.”  

 

Está probado que el proceso de sucesión de la causante Aura Zapata viuda 

de Aguirre se tramitó en debida forma y cumpliendo con los mandatos 

legales que para el momento en materia procesal se regulaba por el 

Código de Procedimiento Civil y así lo reconoce la parte demandante en el 

escrito de demanda, pues no ataca la nulidad de dicho proceso de 

sucesion, el cual culmina con sentencia aprobatoria de la partición con 

fecha del 23 de julio de 2013 proferida por el Juzgado Tercero Civil 
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municipal de Medellín; por medio de la cual se le asigna en la partición 

como heredera  el 19.26% de los activos inventariados y el 80.74% como 

hijuela de pasivos por las mejoras y gastos que fueron debidamente 

probado a mi poderdante señora GLORIA PATRICIA PIEDRAHITA. 

 

Desde esta fecha, es que se cuenta señor juez mi poderdante se convierte 

en poseedora regular en virtud del título que implicó la sentencia proferida y 

a la fecha han transcurrido más de 5 años detentando dicha condición, tal 

como lo exige la jurisprudencia y la ley y se presentan en ella  los requisitos 

del 1326 del Código Civil en armonía con el 766 del Código Civil: 

 

“ARTICULO 766. <TITULOS NO JUSTOS>. No es justo título: 

1o.) El falsificado, esto es, no otorgado realmente por la 

persona que se pretende. 

2o.) El conferido por una persona en calidad de 

mandatario o representante legal de otra, sin serlo. 

3o.) El que adolece de un vicio de nulidad, como la 

enajenación, que debiendo ser autorizada por un 

representante legal o por decreto judicial, no lo ha sido. 

4o.) El meramente putativo, como el del heredero 

aparente que no es en realidad heredero; el del legatario, 

cuyo legado ha sido revocado por un acto testamentario 

posterior, etc.” 

 

En consecuencia, solicitamos en aplicación de dichas normas y 

jurisprudencia relacionada que subsumen los hechos discutidos en este 

proceso que se ordene por su despacho la existencia de la prescripción 

extintiva de la acción en contra de los demandantes y consecuencialmente 

se profiera sentencia anticipada conforme lo establece el artículo 278 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

2. Prescripción ordinaria adquisitiva de dominio: 

 

En relación con los argumentos anteriores existe en favor de mi poderdante 

prescripción ordinaria adquisitiva de dominio pues ella ha tenido la 

posesión del inmueble en forma pacífica, continua y publica desde hace 

21 años y ha estado legitimada a ocupar la herencia en primer lugar por 

mandato legal del artículo 783 del Código Civil y posteriormente por 

mandato judicial, de acuerdo a la sentencia. 

Dicha posesión ha sido evidente para el demandante por la cercanía del 

domicilio con la demandada y es inadmisible afirmar que desconoce la 

posesión pues las mejoras y construcciones inclusive de más niveles sobre el 
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inmueble que fue objeto de sucesión han sido evidentes para él y para 

comunidad en General que los rodea a ambos, y aun así  ha respetado la 

posesión regular que ha ejercido mi poderdante durante estos 21 años, sin 

perturbarla ni iniciar acciones policivas, administrativas o judiciales hasta la 

fecha. 

La  Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia CSJ, SC 23 nov. 

2004, rad. 7512 establece al respecto: 

…“mientras el derecho hereditario en una sucesión 

determinada no haya sido adquirido por prescripción 

adquisitiva o usucapión por una persona, no se produce 

entonces la extinción correlativa de ese derecho 

hereditario en su titular. Ello acontece con el mero 

transcurso del tiempo, el cual no es suficiente para 

estructurar la adquisición y extinción prescriptiva, pues se 

requieren otros elementos para su perfección. De allí que 

el mero transcurso del tiempo, por más prolongando que 

sea, no extinga el derecho hereditario en una sucesión 

adquirido por la muerte de su causante; y, por tanto, 

podrá reclamarse su protección mediante la acción de 

petición de herencia en cualquier tiempo, a menos que, 

como se dijo y ahora se repite, se haya extinguido por 

prescripción como consecuencia de que un Tercero 

hubiese adquirido ese mismo derecho hereditario por 

prescripción adquisitiva o usucapión”…  

 

 

3. Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio: 

 

Además de la posesión regular que ejerce mi poderdante desde la 

sentencia que aprobó la partición también se presenta el fenómeno 

jurídico de la Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio pues desde 

el 17 de julio de 1999 que ocurre el fallecimiento de la causante y su señora 

madre, mi poderdante viene detentando la posesión en forma pacífica, 

publica y tranquila hasta la fecha en el inmueble que fue objeto de 

sucesión identificado con matricula inmobiliaria Noº 01N-1515, ubicado en 

la carrera 33 no 68-127 de Medellín, ejerciendo actos de señora y dueña 

materializados con las construcciones evidentes, remodelaciones y mejoras 

que fueron reconocidas inclusive en la sentencia de partición, como pasivo 

de la sucesión.  

El artículo 2532 del Código Civil dispone que la prescripción adquisitiva 

extraordinaria del domino se da transcurridos 10 años, en los cuales se haya 

ejercido la posesión la cual se define en el artículo 762 del Código Civil 

como la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, 

sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por 

otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 
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Reitero, que dicha posesión ha sido evidente para el demandante por la 

cercanía del domicilio con la demandada y es inadmisible afirmar que 

desconoce la posesión pues las mejoras y construcciones inclusive de más 

niveles sobre el inmueble que fue objeto de sucesión han sido evidentes 

para él y para comunidad en General que los rodea a ambos, y aun así  ha 

respetado la posesión regular que ha ejercido mi poderdante durante estos 

21 años, sin perturbarla ni iniciar acciones policivas, administrativas o 

judiciales hasta la fecha. 

 

4. Presunción de repudio de la herencia: 

 

Como se manifestó en los hechos del presente escrito el demandante fue 

reacio a participar en la sucesión tanto de mutuo acuerdo como a través 

de proceso judicial del cual tuvo conocimiento y manifestó no tener interés 

alguno en la herencia, razón por la cual puede entenderse este acto como 

presunción legal de repudio de la herencia del que habla el artículo 1290 

del Código Civil, entendiéndose que la constitución en mora de declarar si 

aceptaba o rechazaba la herencia se hizo a través del emplazamiento que 

se surtió en debida forma dentro del Proceso de sucesión de la señora Aura 

Zapata viuda de Aguirre, en junio del año 211 conforme lo ordenaban las 

normas vigentes, en ese momento El Código de Procedimiento Civil. 

Así las cosas, solicito señor juez no se acojan las pretensiones del 

demandante pues se presenta una presunción de repudio de la herencia 

por su actitud de abandono, desinterés y desidia frente al bien dejado 

como herencia por la señora Aura Zapata viuda de Aguirre y que 21 años 

después, cuando ya se encuentra con mayor el bien debido a las mejoras 

realizada y ante los conflictos que tiene con mi poderdante pretende  

apropiarse del mismo, mediante esta acción. 

 

5. Cosa juzgada: 

 

La sucesión con radicado 2010-01260 que se adelantó en el Juzgado 

tercero civil municipal de Medellín, conforme a la ritualidad establecida en 

la normatividad vigente para entonces establecida en el Código de 

Procedimiento Civil, Decreto 1400 de 1970, se surtió en debida forma, 

respetando los principios constitucionales del debido proceso y del 

derecho de defensa. Respecto a la apertura del proceso la podía iniciar 

cualquier heredero, lo que así se hizo, y respecto al llamamiento para 

hacerse parte en el proceso de todos los herederos e interesados se surtía 

de acuerdo al artículo 586 y ss  del Código de Procedimiento Civil y muy 

especialmente el artículo 589 que establecía el emplazamiento de todos 

los que se crean con derecho de intervenir en dicho proceso, el cual se 

surtió en debida forma y se anexa copia con el presente escrito y el articulo 

590 numerales 3 y 4 que establecía que cualquier heredero o legatario 
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podía hacerse parte en el proceso hasta antes de la sentencia 

aprobatoria. 

Así las cosas mi poderdante cumplió con las cargas normativas impuestas 

para ese momento y actuando de buena fe efectuó el debido proceso, 

por lo tanto la decisión que dicho juez emitió constituye cosa juzgada, no 

se interpusieron recursos y en consecuencia debe prosperar esta 

excepción de mérito. Interpretarlo de otra forma daría lugar a que todos 

los procesos de sucesión que se surtieron conforme al Código de 

Procedimiento Civil, en los cuales no se hizo parte algún heredero se 

pudieran anular y reabrir la partición y ninguna sentencia constituiría justo 

título de adquisición de bienes sucesorales, lo cual es contrario al principio 

de estabilidad jurídica.  

 

RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

 

Muy cordialmente solicitamos señor juez que en el evento que no 

prosperen las excepciones propuestas se mantenga la sentencia de 

primera instancia proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Medellín, en los valores y porcentajes asignados como hijuela de pasivos en 

favor de mi poderdante. 

Así mismo, solicito se reconozcan todas las mejoras posteriores a la 

sentencia aprobatoria de la partición proferida por el Juzgado Tercero Civil 

municipal de julio 23 de 2013, que mi poderdante ha efectuado sobre el 

bien inmueble consistente en construcción del segundo y tercer piso, 

remodelaciones de ambos niveles y pago de impuestos prediales hasta la 

fecha, los cuales se prueban ampliamente con este escrito y ascienden a 

$56.000.000 (cincuenta y seis millones de pesos), dicha inversión se hizo de 

buena fe en su condición de poseedora en primer lugar y de propietaria en 

virtud de la sentencia mencionada, lo cual genera genera el 

reconocimiento de mejoras de que habla el artículo 966 del Código Civil 

que establece entre otras cosas que el poseedor de buena fe vencido 

tiene así mismo el derecho a que se le abonen la mejoras útiles hechas 

antes de contestarse la demanda, pues de lo contrario de generaría un 

enriquecimiento sin causa en razón de este  proceso a favor del 

demandante vulnerando principios constitucionales de equidad y justicia.  

 

DERECHO DE RETENCION 

 

En consecuencia del reconocimiento de mejoras solcito que de 

conformidad con el artículo 310 del Código General del Proceso se 

reconozca el derecho de retención del inmueble que en este momento 

detenta la posesión mi poderdante ubicado en la carrera 33 no 68-127 de 

Medellín  en favor de la misma, hasta tanto no se consigne el valor de las 

mejoras que el perito avaluador que su despacho nombre indique o que 
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las mismas se abonen como pasivos de la sucesión en favor de mi 

poderdante señora Gloria Patricia Piedrahita Zapata, en el evento que  

hubiere nueva sentencia de partición en este proceso.    

 

 

PRUEBAS 

Para tal efecto me permito acompañar a esta solicitud las siguientes 

pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

- Facturas, recibos y contratos celebrados que dan cuenta de las 

mejoras realizadas. 

- Fotografías de las mejoras realizadas al inmueble con matricula 

inmobiliaria Nº01N-1515 . 

- Fotografías del inmueble en época anterior a las mejoras. 

- Edicto emplazatorio que se publicó en periódico el mundo dentro 

de proceso con radicado  2010-01260 del Juzgado Tercero Civil 

municipal. 

- Recibos de impuestos prediales del inmueble con matricula 

inmobiliaria Nº01N-1515 que han sido cancelados hasta la fecha 

por mi poderdante. 

 

 

TESTIMONIALES 

 

Respetuosamente solicito que se citen a las siguientes personas, quienes 

rendirán testimonio sobre los hechos de la contestación de la demanda, 

sobre los hechos que constituyen las excepciones, y sobre los mejoras 

realizadas. 

 

 Diana María Londoño Peláez 

Cedula: 43531275 de Medellín 

Dirección: calle 34E No° 89-36 de Medellín 

Celular: 3147015077 

Correo electrónico: dianalonpe@gmail.com 

 

 

 Alba Luz Arboleda 

Cedula: 32.539.020 de Medellín 

Dirección:  Calle 47 No 50-21 Sector San Francisco. Guarne – 

Antioquia. 

Celular:  311 328 0501 

Correo electrónico: arboledalba58@gmail.com 
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 María Eugenia Orrego 

Cedula: 32.524.173 de Medellín 

Dirección: Calle 69 No 32-39. Manrique Oriental 

Celular: 305 349 2436 

Correo electrónico: m.genia1955@gmail.com 

 

 Gabriel Humberto Restrepo H 

Cedula: 71.706.225 de Medellín 

Dirección: Cra 31 No. 68E 27. Manrique Oriental 

Celular: 321 779 2752 

Correo electrónico: restrepohenaogabrielhumberto@gmail.com 

 

 Iván Goez 

Cedula: 70.118.781  de Medellín 

Dirección: Calle 70 No 32-60. Manrique Oriental 

Celular: 314 642 2311 

Correo electrónico: ivan.goez.1956@gmail.com 

 

 Carlos Alberto Uribe Quiroz 

Cedula: 71.746.803 de Medellín 

Dirección: Calle 69B No 33-50. Manrique Oriental 

Celular: 300 682 95 45 

Correo electrónico: carlosuribe53@yahoo.es 

 

 Omar Isaza 

Cedula: 70.850.514 de Támesis  

Dirección: Carrera 32 No. 65C 27. Manrique Oriental 

Celular: 314 743 1045 

Correo electrónico: No tiene. 

 

 

 Mariela Pineda 

Cedula: 43.050.289 de Medellín 

Dirección: Cra 33 No. 68 129. Manrique Oriental 

Celular: 301 360 1510 

Correo electrónico: no tiene. 

 

 Efraín de Jesús Palacio 

Cedula: 8.225.239 de Medellin 

Dirección: calle 68A  No 33-3. Manrique Oriental 

Celular: 300 835 4903 

Correo electrónico: No tiene. 

 

 Carlos Mario Morales 

Cedula: 98.541.311 de Envigado 

Dirección: calle 68  No 33-21. Manrique Oriental 

Celular: 319 413 7302 

Correo electrónico: No tiene 
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 Favio de Jesús Rojas Córdoba 

Cedula: 71.601.833 de Medellín 

Dirección: Cra 33 No 68-125. Manrique Oriental 

Celular: 320 670 4066 

Correo electrónico: No tiene 

 

 Rubén Darío Quintero Bedoya 

Cedula: 3.324.415 de Medellín 

Dirección: calle 68A  No 32-38. Segundo Piso. Manrique Oriental 

Celular: 312 7971800 – 292 0965 

Correo electrónico: No tiene 

 

 Gerardo de Jesús Ríos R. 

Cedula: 71.665.150 de Medellín 

Dirección: Carrera 33 No 68-127. Segundo Piso. Manrique Oriental 

Celular: 314 703 8173 

Correo electrónico: gpatty1962gpatty@hotmail.com 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se decrete una declaración de parte, la cual deberá ser absuelta 

por el señor GUSTAVO CALLE ZAPATA. 

 

NOMBRAMIENTO DE PERITO 

 

En el evento de que el demandante objete el avalúo de las mejoras 

presentadas a su despacho, solicitamos al señor juez nombramiento de 

oficio de perito avaluador para que efectúe un dictamen sobre las 

construcciones y mejoras realizadas en inmueble ubicado en carrera 33 

no 68-127 de Medellín, conforme al artículo 230 del Código General del 

Proceso a efectos de realizar un avalúo de las mejoras y del mayor valor 

adquirido por las mismas. 

Solicito señor juez, de conformidad con el artículo 227 del Código 

general del proceso, se nos autorice un término adicional para presentar 

dictamen pericial sobre las mejoras y el avalúo de las mismas efectuadas 

sobre el inmueble, objeto de esta Litis, en razón de que por el hecho 

notorio de la pandemia no ha sido realizarlo.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo este contenido en lo dispuesto en los artículos 368 y ss del Código 

General del Proceso, y los artículos 765, 766, 783, 1326 y ss y 2528 y demás 

normas concordantes del Código Civil Colombiano. 
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ANEXOS 

 

- Documentos relacionados como pruebas. 

- Poder a mi favor 

- Tarjeta Profesional 

NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes en la dirección indicada en la demanda. 

Mi poderdante GLORIA PATRICIA PIEDRAHITA  en la dirección carrera 33 no 

68-129 de Medellín y en el correo electrónico:  

gpatty1962gpatty@hotmail.com 

 

El suscrito apoderado en la Calle 10 Nº 43 C 22. Ed. Centro Diez. Oficina 304. 

Medellín. 

Email: sucesiones.antioquia@hotmail.com  

Del Señor Juez,  

Atentamente 

 

 

 

JOHN JAIRO VELASQUEZ BEDOYA 

C.C. 70.556.845 

T.P. 52.751  
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Señor
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DE MEDELLIN

E,S.D

REFERENCIA: Foder poro representoción en proceso de peticién de
herencio.

RADICADO: 05001 3 1 I 000720200000500

GIORIA PATRICIA PIEDRAHITA ZAPATA idenfificcdo con cedulo de Ciudodonío No

43.035.737: ciudodono coiombiono mcyor de edoc, obrondo en nri propio
nombre y representocién, domiciliodo en Medellín; y en colidod de demondodo
por medio del presente escrito confiero poder especiol, o JOHN IAIRC VELASQUEZ

BEDOYA, ciudocono colombiono mcyor cie edod, identificodo con lo Cédulo de
Ciudooonio número 70.55é.845 de Envigoclo, AbcEodo Tifulodo. portodor de io
Torjeio Profesionol núrnero 52751 , expeCido por el Consejo Superior de lo

Judicoturo, como obogaoo principci y o MARjA ALEJANDRA VILLADA GUTIERREZ

identificodo con ceduic -de ciudodonio No 1 .039 .a49 .41 6 de Soboneto v
portodorc de lo torjelo profesionol N" 307.:jBZ del Consejo Superior de lo

Judicoturo como obogodo sustiiuÍo, poro que en mi nomb,re y represenlocién
inicie, tromite y osumo rni representoción en PROCESO DE PETICION DE HERENCIA

instourodo por GUSTAVO CALLE ZAPAT,A boio el rodiccdo
0500r 3r 

,l 
000720200000500.

Los opoderodos cuenion con los focl.¡ltodes inherentes poro el ejercicio del
presenle poder, y los especioles poro contestor Io demondo, presentor recursos,

recibir, tronsigir, renuncior, sustituir y reosumir este poder, y todo cuonto en

derecho sec necesorio porc lo defenso de los intereses de io suscriio.

SÍrvose reconocer personerÍc jurídico o mis opoderodos.

Atentomente.

P PIE ATA

Aceptomos,

mfllr§:ltl§:r \, \\rd^.
Q+q*.a

NOfAR

.*\\\\t

.c §

g
ó

I

JOH c"c.
c"c. r "039.449.416

T.P.307387

üirección: Calle 10 t'le 43C-22. tdificic Centr* 1"0. *fici¡ra 304 {tl Pc§laclo * i\4et}*l}ín}
' Tel: (574) 47995§9 * 30ü372145t]

Wel: : sucesi<¡n*sa nticrl ui a.co m

/L

VELASQUEZ

T.P"
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DILIGENCIA DE PRESENTAC!ÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.L.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015
24070

ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el
(2020), en la Notaría Veintitrés (23) del Círculo de Medellín, compa

iez (10) de julio d

PATRICIA PIEDRAHITA ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #OO43O\S737,
presentó el documento dirigido a JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DE MEDELLTN y manifestó que la firma
que aparece en el presente documento es suya y acepta elcontenido del mismo como cierto.

Cl ;Lt-nf-;f- t,L/*Í/, y. )
--- Firmaautógrafa

2seg1oswx85l
tO/07 /2020 - 7!128:54:435

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 20L2, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil,

OS MI

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacion
datos personales y las políticas de seguridad de Ia información esta

ado con la protección de sus
bl Registraduría

Nacional del Estado Civil.

=I
CJ'

toot,

OTARIO ENCAR6ADO

EDWIN RODRIGG BASTIDAS CADAVID
Notario veintitrés (23) del Cí¡.culo de Medellín - Encargado

Consulte este documento en www.noto riaseguro.com.ca
Número Único de Tronsacción: 2seg1oswx86t
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